
 
 
 

 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y TERRITORIAL 
 

En islas y ciudades intensamente pobladas:  En las zonas rurales en despoblación:  

Medidas encaminadas a frenar el incremento de nuevo suelo turístico en las 
islas de mayor acogida de visitantes.   

Acciones concretas dentro de los planes autonómicos e insulares para 
garantizar la seguridad hídrica que permita el aumento de zonas cultivadas al 
disponer de riego y la reforestación. 

Aprobar una moratoria urgente de autorizaciones para las viviendas 
vacacionales por decreto ley hasta la aprobación de una Ley de Vivienda 
Vacacional adaptada a nuestra realidad, diferenciando entre pequeños y 
grandes tenedores, regulando la actividad y evitando que las zonas 
residenciales se vuelvan turísticas. 

Mejorar el fomento del agrupamiento/asociacionismo en la gestión del agua de 
riego. Subvención de sistemas que mejoren la eficiencia y la modernización en 
las conducciones y en las explotaciones de riego. 
 

Aprobación de una ecotasa de carácter finalista que paguen los no residentes 
por su estancia en los alojamientos turísticos y cuya recaudación se invierta en 
la rehabilitación de las infraestructuras públicas y la preservación de los recursos 
naturales. 

Incentivación del consumo, información y proyección del producto local. 
Especialmente en los sectores de queserías, vinos, miel, papas, aceite, pescados 
y carnes del país 
 

Regulación que permita la limitación de la venta de viviendas a extranjeros no 
arraigados en Canarias. 

Incentivos y penalizaciones reales que impulsen el consumo Kilómetro 0.  
 

Redimensionar y recualificar las infraestructuras y la calidad de vida en los 
barrios. La concentración poblacional en las ciudades medias y grandes de 
Canarias tiene como consecuencia la redimensión de los barrios, necesitados de 
acciones específicas que mejoren la calidad de vida, el desarrollo económico, 
adaptación al cambio climático, la movilidad y reforzar servicios públicos 
adecuándolos a las demandas. 
Programas específicos que faciliten la transformación de las realidades urbanas 
intensamente pobladas en zonas coherentes con el modelo de ecoisla y 
ecobarrios que defendemos. 



 
 
 

 

MEDIDAS SOCIALES 
En islas y ciudades intensamente pobladas:  En las zonas rurales en despoblación:  

Plan especial de inversiones para adecuación de las infraestructuras públicas 
básicas. 

Garantizar asistencia sanitaria primaria, desplazamiento a los centros sanitarios 
especializados, la educación de los 0 a los 16 años, la atención a la dependencia 
y la conciliación familiar adaptada a los trabajos del sector primario y servicios. 
 

Puesta a disposición de viviendas públicas en cada municipio en un plan 
cuatrianual con una ratio de 150 viviendas por cada 50.000 habitantes. 

Planes de formación específicos para jóvenes, Escuelas Formativas orientadas 
a la obtención y certificación de Cualificaciones Profesionales. 

Ayudas para facilitar el alquiler a jóvenes con menos de 35 años e ingresos 
inferiores a 20.000 euros. 

Ayudas y auxilios a jóvenes agricultor@s y ganader@s, con regularidad y 
estabilidad en las convocatorias. 
 

Medidas para facilitar el alquiler a personas o familias en paro de larga 
duración 

Medidas de fomento del empleo relacionado con el cuidado, conservación y 
divulgación del patrimonio natural. 

Planes especiales de empleo juvenil, adecuados a las propuestas de futuro, 
dirigido a reducir la tasa de desempleo de menores de 35 años 

Consolidación de infraestructuras de acogida, interpretación y disfrute del 
Patrimonio Natural para el conjunto de la población. 

Adecuar la oferta educativa a las demandas del mercado emergente y a la 
reactualización del modelo turístico. 
 
Alcanzar el 5% en inversión educativa que exige la legislación canaria. 
 
Aprobación del tercer Plan Sociosanitario de Canarias. 

Incentivación fiscal a las empresas que mejoren las condiciones salariales, de 
horario, de contratación de jóvenes residentes 
Promoción de un gran acuerdo social canario entre administraciones, 
sindicatos y empresarios para la mejora de las condiciones de trabajo e 
ingresos de las personas empleadas en el sector turístico. 


